
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00093 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó dentro del 

término legal las irregularidades advertidas por el Juzgado en el auto 

inadmisorio, conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  

interesado sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor 

para su respectiva compensación. 

 

De otro lado, conforme a la petición radicada por la parte actora, en la 

que solicita la terminación del presente trámite por pago parcial de la 

obligación, el memorialista estese a lo dispuesto en el presente 

proveído.  

  

NOTIFÍQUESE,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

   JUEZ 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 del 26 de abril de 2021. 
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